
Ano de 1915. limes 28 de Agosto Primero 188.
Precios diç suscripción rocíos inserción

Eli I& Capital
}‘jr uu uieu ... 2 ptao.
rnr tres mosee. ó'at' 
Pni 3010 Oleses. . 10’50
.t V» <ui aiie. . . . 20'.5<J

Fuera de la Capital:
»ur an raes.. . . 
'or tTes meses. . 
’or seis meses. . 

J or un año.. . .

2’50 pfao.
7 »

i2’5<i .
24

Números sueltos, 25 oónti- 
n os de peseta cada uno. de la provincia de logrofio

El pago de la suscripción es 
adelantado.

.^xticT.KH y anuncios ohcales 
y ^-artif a’aieH que sean de pa
go, satisfarán, por Knee 0’25 
pesetas, cuando el númerf' de 
inserciones no llegu diezf si 
excede de dicho número regirá 
1a tarifa siquier*»;

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidos. . O’Ii- 
Por 15 id. id. . . i)’07
Por .30 id. id. . . . 0^05

AüuuíñüS judiciales. O’j 5p- - 
setas por línea, debiendo lost» - 
te’’osados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

i as Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- i í
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- Se publica lüiill3 108 días, eiCeptO lüS festivos 
iar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- ; ' 
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
i’dseición de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

' be suscribe en la Secretaría de !a Excelentísima Diputa- 
1 ción y en la imprenta Provincial ínstala ie en la planta 

baja de la Casa de Benetícencia.
Los .suscriptores do fuera de la Capital .-emitirán su im-

Franqueo concertado porte en üb' 
cobro.

Tesoro, Gir.j powel ó letra de fácil

Pairte Oficial
FrtJdencla del Consejo de Ministros

.S. M. el Rev Don Alfonso XUl 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales líl Príncipe de Asturias ê 
Infante.s continúan sin novedad en 
su imp triante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia.

CGaceía del 21 de ^Agosto).

Adiuiuistración Central

Ministerio de la Gobernación

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación; de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, y en cum
plimiento de lo preceptuado en 
el artículo 52 de la Ley de l.° de 
Julio de 1911,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba el 

concurso celebrado para el arren
damiento de un edificio en Logro
ño con destino á la instalación, 
con todas sus oficinas, del Go
bierno Civil de dicha provincia, 
V se acepta la única proposición 
presentada por D. Joaquín Orto- 
neda y Sicilia, Administrador del 
Sr. Marqués de Murrieta, ofre
ciendo para dicho servicio la fin
ca de su propiedad sita en aque
lla-población, calle del General 
Espartero, número 2.

Art 2.® Se autoriza al Gober
nador civil de Logroño para que 
en representación del Estado con
trate, mediante las solemnidades 
de escritura pública, el arrenda

miento del edificio mencionado 
por término de cinco años y pre
cio de 4.000 pesetas anuales, ajus
tándose á todas las demás con
diciones establecidas en el con
curso.

Art. 3.° El importe de este 
arrendamiento se satisfará por 
mensualidade.s vencidas, con arre
glo á los créditos consignados 
para esta clase de servicios en 
los respectivos Presupuestos del 
Estado.

Dado en Palacio á diecinueve 
de xAgosto de mil novecientos 
quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 

José Sánchez Querrá.
(Gaceta del 20 de Agosto)

Administración Prorincial
CUERPO NACIONAL 

DE
IHQENIERO5 bE HONTES

Providencias
1542

El Sr. Gobernador civil de la 
provincia, en providencia de esta 
fecha, ha acordado, de conformi
dad con lo propue.«5to por esta Je
fatura, imponer al A Icalde de Oja- 
castro la multa personal de 
pesetas con que fué conminado 
por no cumplimentar debidamen
te la.s órdenes de la misma en la 
tramitación del expediente de de
nuncia interpi esta con fecha 15 de 
Marzo último, por la Guardería 
Forestal, contra Eduardo Pisón, 
por conducir leña de haya verde 
en el monte Grande, conminándo
le con otra igual si en el impro
rrogable plazo de diez días no 
cumplimenta los servicios regla
mentarios que se le tienen intere
sados.

Al propio tiempo ha acordado 
conceder un plazo de diez día.s 
para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo 
verificado, se procederá por esta 
Jefatura á su exacción, mediante 
el apremio del 5 por 190 diario, 
acudiendo, si necesario fuese, al 
Juzgado correspondiente, de con
formidad con lo que previenen los 
artículos 60 al 63 del Real decre
to de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gober
nador .‘^e publica en este Boletín 
para conocimiento del citado xAl- 
calde y demás efectos.

Logroño, 16de Agosto de 1915. 
--El Ingeniero Jefe, Tomás Erice.

1543
El Sr. Gobernador civil de la 

provincia, en providencia de esta 
fecha, ha acordado, de conformi
dad con lo propuesto por esta Je
fatura, imponer ai Alcalde de Oja- 
castro la multa personal de 17‘50 
peseta.s con que fué conminado 
por no cumplimentar debidamen
te las órdenes de la misma en la 
tramitación del expediente de de
nuncia interpuesta con fecha 25 de 
Noviembre de 1914, por la Guar
dería Forestal, contra Teodoro 
Ortiz y Daniel Perujo, por corta 
de dieciocho riés de haya en el 
monte Grande, conminándole con 
otra igual si en el improrrogable 
plazo de diez días no cumplimen
ta los servicios reglamentarios 
que se le tienen interesados.

.Al propio tiempo ha acordado 
concí-der un plazo de diez días 
para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo 
verificado, se procederá por esta 
Jefatura á su exacción, mediante 
el apremio del 5 por 100 diario, 

acudiendo, si necesario fuese, al 
■Juzgado correspondiente, de con
formidad con lo que previenen los 
artículos 60 al 63 del Real decre
to de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gober
nador se publica en este Boletín 
para conocimiento del citado Al
calde y demás efectos.

Logroño, 16dexAgosto de 1915. 
—El ingeniero Jefe, Tomás Erice.

1544
El Sr. Gobernador civil de la 

provincia, en providencia de esta 
fecha, ha acordado, de conformi
dad con le propuesto por esta Je
fatura, imponer al .A'calde de Oja- 
castro la multa personal de 17'50 
pesetas con que fué conminado 
por no cumplimentar debidamen 
te las órdenes de la misma en la 
tramitación del expediente de de
nuncia interpuesta con fecha l.° 
de Diciembre de 1914, por la Guar
dería Forestal, contra José Re
pes, por conducir tres piés de 
haya verde en el monte Grande, 
conminándole con otra igual si en 
el improrrogable plazo de diez 
día.s no cumplimenta los servicios 
reglamentarios que se le tiene n in
teresados.

Al propio tiempo ha acordado 
conceder un plazo de diez días 
para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo 
verificado, se procederá por esta 
Jefatura á su exacción, mediante 
el apremio del 5 por 100 diario, 
acudiendo, si necesario fuese, al 
Juzgado correspondiente, de con
formidad con lo que previenen los 
artículos 60 al 63 del Real decre
to de 8 de Mayo de b884.

Lo que de orden del Sr. Go
bernador se publica en este Bo • 
letín para conocimiento de1 cita
do Alcalde y demás efectos.

Logroño, 16 de Agosto de 1615. 
--El Ingeniero Jefe, Tomás Erice.
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Msiin tt lit talMn lE liífM
Esta Corporación, en sesión celebrada el día 20 del corriente, adop

tó los siguientes acuerdos:
Apareciendo que en la revisión del año actual ha sido declarado 

soldado el recluta Perfecto Hornos Pérez, número 2 del sorteo de 
Arenzana de Arriba, para el reemplazo de 1904, cuya situación hay 
necesid'^d de determinar por no haber habido ningún soldado útil en 
dicho pueblo en el mencionado reemplazo; teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 3.® de la Real orden de 25 de Octubre de 1899 
de aplicación para aquel reemplazo, se procedió al sorte,) de décimas 
que dicho precepto legal determina, dando el siguiente resultado:

Sorteo previo entre los 34 pueblos que tienen igual fracción deci 
mal sobrante, para decidir cuáles de éstos han de sufrir la agregación 
de una décima, hasta obtener las 21 que faltan para completar el cupo 
general, conforme determina el artículo 156 de la Ley de 11 de Julio 
de 1885, modificada por la de 21 de Agosto de 1896. De dicho sorteo 
resultará si el pueblo de Arenzana de Arrirba ha de jugar cuatro ó 
cinco décimas, según obtenga el número anterior ó posterior al 21.

P U E B L O .S Número 
obtenido on el 

sorteo
Pueblos ¿ quienes corresponde el aumento

En blanco 21
■ • -■ •

id. 32
Id. 25
Id. 26
Id. 15
id. 23
Id. 7
W. 13
Id. 6
id. 20
id. 17
Id. 12 •

Id. 9
Id. 14
Id. 4
Id. 9
Id. 16
Id. l
IcL 8
Id. 19

Arenzana de Arriba 29
En blanco 18

Id. 3
Id. 10
Id. 28
id. 24
Id. 22
id. ' 30
Id. 33
Id. 5
Id. 27
id. 31
Id 11
Id 34

Determinado por el anterior sorteo que el pueblo de Arenzana de • 
Arriba tiene que jugar cuatro décimas, se procedió á verificar i 
otro sorteo colocando seis papeletas en blanco, y su resultado fué el < 
siguiente: i

1

PUEBLOS
Décimas 

que 
correspondie

ron en 
BU reemplazo

NÚMERO 

que les ha cabido 

en suerte

i
1

1 RESULTADO DEL SORTEO

Arenzana de Ai riba 4 6 1 10 2
i-
;Soldado del cupo 

de filas
En blanco 6 4 5 3 8 9 7 i

De manera que por el resultado del sorteo anterior ha correspon 
dido quedar en situación del cupo de filas, al mozo Perfecto Hornos 
Pérez.

Resultando declarado soldado por revisión en este afto el recluta 
Ledro Leiva Delgado, número 4 del sorteo de Herrainélluri, para el 
reemplazo de 1913, que en el año de su reemplazo no tuvo ningún 
soldado útil, y visto lo dispuesto en el artículo 34() del Reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, se hace necesa
rio practicar un sorteo entre los 35 pueblos del grupo zí que ya sufrie
ron sorteo en los años 1913 y 1914 y el de Herramélluri para apor
tar 21 soldados.

Para ello fueron introducidos en un globo 36 números del 1 al 36 y 
en el otro 36 papeletas, 35 en blanco que corresponden á los pue
blos que ya sufrieron sorteo y 1 al de Herramélluri que tiene que su
frirlo ahora.

De la operación del sorteo resultará que á los pueblos á quienes 
corresponda los números del 1 al 21 inclusive serán soldados del cu
po de filas y los del 22 al 36 corresponderán al cupo de instrucción; 
verificada pues así, esta operación, dió el siguiente resultado:

NúmeroPUEBLOS •btenido en el CUPO Á QUE CORRESPONDEN
-s sorteo

En blanco 28
Id. 11
{(i 26
Id. 1 13
Id 36
Id. 27
Id. 6
Id. f' 20
Id. 7
Id. 18
id. 16
Id. 34
Id. 33
Id. 5
Id 12 .
Id 17
Id. / 14
Id 8
Id. 30 ■
Id. 9
Id. 24 ■
Id. 1
Id 35
id 23
Id. 21
id. 10 i
Id. ' - 41 ; ni 31
Id. 29
Id. 19
Id. 25
id. 32

Herramélluri 15 Cupo de filas
En blanco 22

Id. 2
id. 3

De manera que por el resultado del sorteo anterior, al recluta Pe
dro Leiva Delgado, del reemplazo de 1913 y cupo de Herramélluri, le 
corresponde pertenecer a! cupo de filas.

--- - --- - —

Resultando que en el reemplazo de 1912, todos los pueblos que apare, 
cían con un soldado útil les correspondió la base de 0‘7361 diezmilési- 
mas, y hecho el aumento de un soldado á las mayores fracciones, en mi
lésimas según determina el artículo 227 de la vigente ley de Recluta
miento, correspondió á todos ellos dar un soldado para el cupo de 
filas. Considerando que por esta razón le corresponde ser soldado 
del cupo de filas á Francisco Neila Mateo, número 1 del sorteo de 
Zorraquín para el reemplazo de 1912, sin necesidad de hacer opera
ción alguna del sorteo para determinarlo, se acordó declararlo así, 
y comunicar estos resultados al Sr. Jefe de la Caja de Recluta, publi
cándolo en el Boletín Oficial de la provincia para conocimiento de 
los interesado.s á quienes afecta.

Logroño, 23 de Agosto de 1915.—El Presidente, Luis Heredia.— 
El Secretario, Benigno Macua.
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Tesorería de Hacienda 
= -

En las certificaciones de des
cubiertos expedidas que se rela
cionan á continuación, he dictad© 
con esta fecha la providencia si
guiente:

«Hallándose en descubierto los 
deudores comprendidos en esta 
certificación, de la cantidad que 
en la misma se menciona, y de 
conformidad á lo dispuesto en el

artículo 50 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, les declaro in
cursos en el apremio de primer 
grado y recargo del cinc© per 
ciento sobre sus cuotas que mar
ca el artículo 47 de la citada Ins
trucción; en la inteligencia de 
que, si en el término que fija el ar
tículo 52 no satisfacen el princi
pal y recargo referido, se pasará 
al apremio de segundo grado; en- 
tréguese esta certificación al 
Arrendatario de la recaudación 
de las contribuciones para que

proceda á incoar el procedimien este Juzgado á instruirle del de- 
to de apremio.» recho que le otorga el artículo

Lo que se anuncia en este pe- ciento nueve de la lej' Procesal, 
riódico oficial en cumplimient® bajo apercibimiento en otro caso 
de lo que determina el artículo de pararle el perjuicio á que hu 
51 de la mencionada Instrucción bieie lugar
y para conocimiento délos contri- Haro diez y ocho de Agosto de 
buyentes á quienes pueda inte- mil novecientos quince.—El Se- 
resar. cretario judicial, por mi compa

Logroño, 19 de Agosto de 1915. ftero Ruiz, Isidoro Lazcano.
—El Tesorero de Hacienda, T®sé ’ ' ... . ---
Villanueva.

*** mHq U UiM

RELACIÓN de los deudores á la Hacienda, qu 
certificaciones de descubierto se remiten al 
su realización por la vía ejecutiva.

NOMBRES DE LOS DEUDORES

1
Rosa Martínez Idígoras
Sebastiana Madurga
Justo Bermejo Madurga
Ignacio Bermejo Madurga
Sebastián Calvo Martínez
Primitiva Calvo Sáez
Tose Calvo SáezJ
José Hernández Garijo
Romana Hernández áesma
Alberto Hernández Sesma
Isaac Hernández Sesma
Rosario Hernández Sesma
Gregorio Hernández Sesma
Calixta Gil Alvarez
Braulio Alvarez Gil
Carmen Alvarez Gil
Tomás Alvarez Gil
Rosario Alvarez Gil
Leonor xAivarez Gil
A’^ictoriana Alvarez Gil
Demetria Alvarez
Manuel Marqués Alvarez
Sixto Marqués Alvarez
Sergio Marqués Alvarez
Vicente Marqués Alvarez
Bonifacio Marqués Alvarez

e h^n incurrido en el prir 
Arriendo de la recaudaci<;

1

1
VECINDAD I

Ortigosa
ígea

»
»
»
»

Cerve ra

>

»
>

Igea
»

: •,•>

»
Aguilar

i •

¡
1

ner grado de apre 
)n de las contribue

CONCEPTO

Derechos reales

>
»
»
»

»

»
»

>

»
»
•>
»
>
>

»

>

Total. . . .

PARQUE DE INTENDKNCí;.. 
mió,cuyas de
ones, para LOGROÑO

El Jefe del Detall del Parque de 
IMPORTE Intendencia de Logroño.

— Hago saber: Que álas doce ho-
Pesetas Cts. ras del diados de Septiembre pró- 

________ ximo, se celebrará ante la Junta 
económica del citado Estableci- 
miento y en el local que el mis- 

B 40 ' Al-* : mo ocupa, concurso publico para 
3 » adquirir harina de 1.^ clase, car-

11 79 bones de cok, hulla y vegetal.
4 06 ; cebada, sal, leña,'paja para pien- 

so y larga de centeno, jabón, sosa 
1 29 ■ cristalizaday petróleo, en las can- 
[ 39 i tidades que sean necesarias para 
1 39 ‘ cubrir el servicio en el indicado 
1 39 ■ mes y con arreglo al Reglamento 

rti ?2 de contratación, ley de Protección
; á la Industria Nacional, ley de 

5 22 Administración y Contabilidad de 
5 22. la Hacienda pública y demás dis- 
5 22 ; posiciones complementarias.

22 ; Los proponentes deberán acom- 
13 & ' pañar sus proposiciones con res- 
3 58 guardo que acredite haber depo- 

3 58 sitado el 5 por 100 de su proposi-
3 58 ción, con arreglo á los precios

, límites provisionales que figuran 
________ en el pliego de condiciones.

186 99 pliego de condiciones legales
y técnicas, así como el de precios

Logroño, 19 de Agosto de 1915.—El Tesorero de Hacienda. José Villanueva,
límites provisionales y las mues
tras de los artículos, estarán de 
manifiesto en el referido Parque 
todos los días no feriados, de las

Administradóii fluiiicipai
VENTROSA

Vacante la plaza de Inspector 
municipal de Higiene y S 'nidad 
pecuarias de esta villa, se anun
cia por medio del presente para 
que, los que deseen desempeñar
la, presenten sus solicitudes ante 
esta Alcaldía, en término de ocho 
días, contados desde el en que 
aparezca éste en el Boletín Oki- 
CIAL.

El agraciado, que deberá re
unir todas las condiciones que la 
Lev exige para su desempeño, 
percibirá el haber anual de 365 
pesetas por la Inspección de esta 
villa y las de Brieva y Viniegras 
de Arriba y Abajo; además podrá 
contratar para los demás servi
cios de su profesión de Veterina
rio, con dichos pueblos unidos ó 
particularmente con cada uno, y 

se hace constar que en ninguno • 
de ellos hay Veterinario. |

Ventrosa, 16 de Agosto de j 
191¿").--E1 Alcalde, Manuel Rueda, i 

j 
t 

LUMBRERAS I
Aprobado por este Ayunta- i 

miento y previamente censurado . 
por el Sr. Regidor Síndico el 
proyecto del presupuesto ordina
rio de ingresos y gastos para el 
próximo año de 1916, el mismo se 
hiilla de manifiesto por término de 
quirce días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con el objeto 
deque pueda ser examinado por 
cuantas personas lo crean opor
tuno y presenten las reclamacio
nes que sean justas y equitativas 
dentro de dicho plazo.

Lumbreras, 13 de Agosto de 
1915.-—El xA.lcalde. Fermín Las- 
heras.—P. S. M.: El Secretario, 
Toribio Fernández Parra.

-------

.Idiiiinistraclôii de Justicia
lu/t-APOS DE L“ Instancia 

de ciíacidn
1552

Por la presente' y en virtud de 
providencia dictada con esta fe
cha por el Sr. íuez de instrucción 
de esta ciudad y su partido en su 
mario que instruye sobre homici 
dio de Leandro Valderrama 
Urraca, vecino de I irgo, contra 
Basilio Porres del Río, cuyo he- 
ch(' o 'urrió á las once de la no
che del día Siete <lel corriente, se 
cita á Manue Dorado, cuyas de
más circunstancias y domicilio se 
ignoran, viuda de referido inter 
fecto, para que dentro del térmi
no de ocho días, comparezca ante 

nueve á las trece horas.
Las proposiciones deberán su

jetarse al modelo que se inserta 
á continuación.

Logroño, 20 de .Agosto de 1^15. 
—El Jefe del Detall, Rafael Cor 
dón.

Mode/o (fe preposicidti
Don F. deT., vecino . , habitan

te en la calle Je.......enterado Jel anun
cio inserto en el Bol.KTÍN Ofici.xl J® la 
provincia y del pliego Je conJicioues á 
que aquél alude, .se compromete obli
ga con sujeción á las cláusulas del ci
tado pliego á entregar en los aliuaceuea 
del Parque de Intendencia Je esta pla
za ios artículo.s siguientes:

T... quintales métricos Je.......  ai 
precio Je,. .. tantas pesetas y cóntiin,>s 
el quintal ui*'Crico len letra).

Fecha y firma Jel proponente.

Logroño.—Imp. provincial.
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PíDvincial le koiroño N limero 
de 

orden
NOM BRES PUEBLOS

1472
Lict nciado D. Fermín García Roncal, Vicesecretario de esta /Au- 

d.encia provincial.
(>rtific'»: (Jue en el sorteo general de Jurados veriñcado el día 

quince del actual, para el próximo año de mil novecientos dieciseis, 
han sido elegidos por la suerte los señores que á continuación se ex
presan:

Don

<le Torrecilla de Cameros

Número 
de 

•rden
NOMBRES

( 'abesas de fa 'n¿lta

4

6
7
8

12
13
14

'15
16

18
19
20
09

23
24
25

Don Domingo Rojo i .eria
» José .Miguel Calleja
» Jorge del \^alle Soto
» Benito León Sáenz
» Guillermo Elias García
» Victoriano Feria Martínez
» Juan López Arrieta
» .Andrés Navarro Menas
» Mamerto Ramos Elias
» .Ambrosio Santa Sáei z
» Juan Galán Escolar
» -Andrés Moreno Pascual
» Antonio Alcalde Sáenz
» Pablo Viguera Marín
» lorge Sáenz Iñiguez
» Eusebio Merino Martínez
» Pedro Rubio Pérez
» Isidoro Blanco Fernández
» Santiago Pascual Lerdo
» Fausto Calonge Pérez
» Baibino Elias Ruiz
» Domingo Gii García
» Tomás Gómez Elias
» .Víanuel Jiménez García
» Leandro Martínez

PUEBLOS

Ajaniil

Ri

Almarza

Id.
Id.
; 1
Id

Cabezón

í Tallinero 
Id.

Hornillos 
Id.

Jalón
Id.

¡Laguna
i Id.
I Id.

Id.

73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
‘X)
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100

V’’alentín Río Río 
Víctor Santa Laguna 
Valentín ' h'ez 
Nicolás Iñiguez 
Félix Sáenz Iñiguez 
Generoso Arancón 
Lorenzo Pueyo Hernández 
Tomás Soto Navajas 
Félix Moreno Rueda 
Urbano Ibáñez Nájera 
Ildefonso Ruiz 
Manuel Romero Torres 
Emeterio Eguiluz 
Juan Sorzano Ibarra 
Tomás Caro Sáenz 
Lucas García Miguel 
Tomás Gómez Lázaro 
José Sáenz Río 
Angel Gómez Herreros 
Santos García Villanueva 
Víctor Royo García

Pablo González Sánchez 
Cayo Muro Sánchez 
Guillermo García Martínez 
Celestino Córdoba Laguna 
Paulino Sáenz tiarcía 
José Sáenz Lázaro 
León Turza Rubio

Capacidades

Don

Soto

Terroba
Id.
id

Torre
Id.
Id.

Torrecilla
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
fd.

! Id.
Villanueva 

Id
¡ Id.
Î Villoslada
: Id.

Id.
Torrecilla

Id.
¡Laguna
¡ Trevi jano 
¡Pradillo

2
3
4
5
6
7
8
9

Estanislao Galán Mesanza 
Eusebio Ramos Jiménez 
Julián Reata Valdecantor 
Rafael Santos Fernández 
Juan Domínguez Lerdo 
Manuel Martínez 
Santiago Lázaro Pascual 
Leonardo Ramírez Sáenz 
Antonio Terroba

¡Cabezón
i '4 
¡Gallinero 
¡Hornillos 
Jalón 
La Santa 
Luezas 

Id. 
Id.

Id.

^2 » José Pérez Sáenz ! ’1 10 > Wenceslao Aguirrebeña Lumbreras
.Xndrés Rubio Cámara id 11 > Manuel Pérez Gómez Id.

æ Plácido Sáenz Id. 12 » Eustasio Sáinz Sáinz Monta ibo
25 » Juan Ramón Sáenz Id. 13 » Eugenio Sáinz Martínez Id
30 Esteban Blanco Sáenz Larriba 14 » Francisco Bajo Brieva
31 Mariano Diez Sáen : Id. 15 » Cirilo Laguna Romero Id.
32 > .Angel Martínez Id, 16 > Benito Pérez Marín Id.
33 > Claudio Martínez Id 17 » luán Sáenz Martínez Id.
34 » León Pueyo Sáenz Id. 18 » Enrique Alava Elias Ortigosa
35 » Serafín López Blanco Id. 19 » Alberto Rubio Moreno Id.
36 » Ignacio Solano Solano La Santa 20 » Gregorio Tejero Pinillos
37 > Isidoro Lázaro Domínguez Id. 21 » Pablo Crespo Id.
38 > Santos Soto Anderica Luezas 22 » Benito Soto Diez Pradillo
39 > Evaristo Campo Benito Lumbreras 23 > Ignacio Herce Fernández Id
40 » Tomás Royo Torres Id 24 » Blas González Domínguez Rabanera
41 > Nicolás Martínez Sáenz .Montalbo 25 > Santiago Cordón Pérez Id
42 > Guillermo Diez Sáenz Muro 26 > yXlejo Renta Valdecantos Ra.sillo
43 » Manuel Gómez .Mor.al Id. 27 » Epifanio Lombardo Id.
44 > Agustín Sáenz Martínez Id. 28 > .\ngel Aragón Herreros San Román
45 > Ignacio Terroba García Id. 29 > Román Iñiguez Iñiguez Id
46 » Narciso Quintana xNestares 30 > Angel Gómez González Id
47 > Jenaro Arruti Nieva 31 » Nemesio Andrés Miguel Soto
48 • Bernabé Codes id. 32 » Santiago Caro Lázaro Id
49 > Julián Espinosa de la Riva Id. 33 • luán Espinosa Cabezón Id.
50 > Julián Jalón Id. 34 » Mateo Santa Caro Id.
51 » Fernando Marcos Rubio Id. 35 » Mauricio Lasanta Torre
52 > Juan García Malo Ortigosa

11,
36 > Eusebio Lasanta Id.

53 > Baldomcro López Marín 37 » Domingo Martínez Nájera Torrecilla
54 > Francisco Pérez Id. 38 > Félix Sáenz Rubio Id
55 » Raimundo V’elilla Pinillos 39 » Cayo Ruiz Ma,rtínez Id.
56 > Lucio López Zabala Pradillo :30 Manuel González Sorzano Id.
57 » Cayetano Diez Pascual Rabanera 41 > Lucio García Herrero Trevi jano

Id.
Id.

58
59 
óO
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71

uan Domínguez Fernández 
'elipe Rodríguez

Gregorio Sáenz El Rasillo
Román Blanco Valle San Román
Tomás Diez García Id.
Justo Leria Ruiz Id.
Manuel Calvo Id.
Juan Lázaro Santa María
Cesáreo Martínez Blanco Id.
Castor Martínez Pintado Id.
Jorge Sáenz Moreno Id.
Celestino Albarellos Soto
Pedro Aragón Pérez Id.
Apolinar Garrido Id.

42
43
44
45
46
47
48
49
50

Pablo Ruiz Martínez 
Calixto Sáenz Lázaro 
Valentín García Lisbona 
Segundo Pablo Uriarte 
Emilio Ruiz Pérez 
Silverio Gómez de Pablo 
Ramón García Pérez 
Saturnino Moreno Gil 
Manuel González Sánchez

Villanueva 
Id.
Id.
Id.

Villos'ada

id.

Y para que conste y remitir al Sr Gobernador civil de la provin
cia para su publicación en el Boletín Oficial, expido la presente en 
Logroño á treinta y uno de Julio de mil novecientos quince.—Fer
mín G. Roncal.
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